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"Año del Bicenten¡rio. de la consolidación de nuestra lndependencia'

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"'
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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDERANDO:

Oue, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

concordancia con las polÍticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

eue, el artÍculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las

plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso pÚblico de

contratación docente;
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eue, el artÍculo'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia educativa

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por finalidad

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativai públicas de educaciÓn básica y técnico productiva, es de

..ilr.o J.tár.¡nado y procede en el casb que exisla plaza vacante en las instituciones educativas,

Que,porDecretoSupremoNs020-2023-MINEDU,seapruebalaNormaqueregulael

procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en et marco del contrato de serviclo docente en educación básica y

técnico producliva, a que hace referencia la ley N" ioaza, tey que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones'

con el objetivo de establecer disposiciones en relación ál procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de

profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva'

iiS de la entidad, Y;

:-:.-'- ' De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 LjV de

Reforma Maglsterial y su modificatoria, Ley N'¡rgsg:iey Je presupuesto dél sector Públióo para el Año Fiscal 2024,Ley N" 30328' Ley

que establece medidas en materia educativa y oicta otás oisposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que aprueba el Reglamento

de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificaloiiár .r Decreto óupremo N" 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de

organización y Funciones oJl ¡¡¡nisteiio de Educación, el becreto supremo N'015-2002-ED, que aprueban el Reglamento de OrganizaciÓn

y Funciones de tas oirecc¡ones Regionales oe eoucacion ¡, áá ür unioro.s de Gestión Educativa y las facultades previstas enlaLey 27444

Ley del Procedimiento Administrativo General;;

I Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la uGEL el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el titular

SE RESUELVE:

'''',' 
ARTicULo 1".. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el anexo

que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se indica:
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DATOS PERSONALES:
APELLIOOS Y NOMBRES
DOC, DE IDENTIDAD
SEXO

FECHA DE NACIMIENTO
REGIMEN PENSIONARIO
TfTULo Y/o GRADo
ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

cóoroo DE pLAzA

coD. REGTSTRO (AtRHSP)

CARGO
MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMR¡A

DATOS DEL CONTMTO:
,NO 

DE EXPEDIENTE
REFERENCIA

ÚI,GENCIA DEL CONTRATO
JORNADA LABOML

,,OE.LA ADJUDICACION

JWOC/DOADM.
REWS/ RA.RR.HH.
GRCS.-

CHUNGA ZETA, LUZMILA ROSMERY
D.N.t. N.41652906
FEMENINO

09/01/1983

D.L. N" 19990

PROFESOR

PRIMARIA

PRIMARIA
.SAN MARTIN"
528411215113
000000

PROFESOR

POR EXTENSION DE ENCARGATURA DE DIRECCION DEL PROF. CRESENCIO .
SEVERIANO FIESTAS PERICHE

OF.No859-2024-GRP-DREP.UGEL-S.D No DE FOLTOS: 39
H.E.No 829-2024.A0.RR.HH
Desde el 01/03/2024 hasta el3010312124
30 Horas Pedagógicas
EVALUACION EXPEDIENTES

. 006372
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conriene er documenro "contrato de ser,¡.io oo.entlll,tliS,,i; ff]il3H::,LngiJHjJj::J:J ::'ff,i'Ii:x!x:ffi:x:;ij8r?l1l;Y§.i'-' 
t"

ordenado der crasiricador de Gasros, rar ..*. ,. o,$L'J?li:r'-irffrtt'r:H^1.'fl:?i:::,1','.'r',3[:H,:iJ?'ff[1'ffi :if#:ffiar-rexto 
Único

eRf íCUIO 4'" NOTIFICAR, la presente resolución a la parte ¡nteresada e ¡nstancias administrativaspertinentesparasuconocimientoyaccionesdeLey,
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